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Acuerdo del Jefe provincial del SENPA 2, Forma de efectuar la EVO,

AVALA

Entidad avalista
Sucursal ....

Vista la presente solicitud y en virtud de la delegación c:on
cedida por el ilustrísimo señor Director general del SEN.PA,
esta Jefatura Provincial accede a lo solicitado por la misma,
nombrando como funcionario actuante a don .

........ , , y asignando a e"te expediente el nu-
mero .. de los admitidos en la provincia.

(Membrete y dirección de Entidad avalisüll

El , , y en su nombre
don .., " ,." y don ., .
.................... " con poderes suficíentes para obli~

garles en este acto, segun resulta del bastanteo efectuado por:

- Asesoria Jurídica de la Caja General de Depósitos.
- Abogacía del Estado en la provincia de .

con fecha : " ~, .. , .

"

::;

Con car6tcter general, la EVO se ¡Opalizará entregando sub
productos de vinificación, en, la Ct1antla previ"ta, Bn fábr.ictl
alcoholera. elegida Hbremente, califi(.ada como colaboradora d'_'¡
Servicio Nacional de Productos Agrarios. A estos electos, en
todas las Jefaturas Provinciales se expandera la relación r'c fill1ri
cas alcoholecas colaboradoras de la campaña m8485, pa. d
conocimiento de los interesados.

Excepcionalmente, las Jefaturas Provinciales del SENPA
podran considerar cumplimentad.., la EVO cuando los subpro
ductos vínicos se destinen l~. f.'bricación del alcohol en ~11

cahaleras no colaboradoras dé! SENPA. o a otros usos aiter
natiVOS. comprobables en cuanto proceda. A estos efectos, los
elaboradores interesados en cumplímentar ·a EVO en estas for
mas deberan pres~ntar, antes del 31 de diciembre de 1984. en
la Jefatura Provincial correspondiente. ULla petición razonada,
couformada por la Junta Vitivinícola, en la que se expongan
los motivos de la solicitud. así como los usos alternativos de
los subproductos de vinificación no entregados al SENPA. La
patlci6n podra presentárse individuallllente oa través de las
organizacíoncs de agricultores. Las Jefaturas Provinciales del
Servicio Nacional de Productos Agrarios, estudiada la solicitud.
podrán conceder. eR su caso, la autorización solicitada, dando
cuenta posterior de 10 actuado a esta Dirección General.

En el 'supuesto de entrega de subproductos en alcoholera no
co:aboradora, se eXigira certificado de dir.ha entrega.

4•. Lugar de entrega y_ ;ustifí:ación.

Los elaboradores. con portes ,a su cuenta.etlG:egarán los
subproductos' en las fabricas alcoholeras colaboradoras del
Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Como justificaei6D de la entrega se extenderá la pertinente
acta, según modelo que se incluye como anexo 1. ·.que será fir
mada. en todos sus ejemplares,por la Entidad colaboradora y el
elaborador.

Si la EVO se realizará antes de efectuarse la declaración de
cosecha, el acta tendrá la consideración de provisional. pasando
a definitiva cuando la -Jefatura Provincial del SENPA disponga
de la declaración visada y conformada por la Junta Vítivi
nícola.

3. Productos a entregar.

Podrán entregarse todos los subproductQS que rt'sulten de la
e'iabOración del vino, pudiéndose admitir. como caso exce'pCÍu
nai, vinos de baja calidad para.. completar el 12 por 100 pre
visto.

No. podrán entregarse, bajo ningún concepto, productos o
subproductos procedentes de híbridos, uva de mesa y sus des~

toos. Si la entrega se cumplimentara con flemas o piquetas de
orujo, 10& grados aJcoh6licos correspondientes a estos producto,;
serán siempre inferiores o i!"'uales a los reflejados' en la decla-
raCión de cosecha. ....

. .... , de 198...

El Jefe provincial,

ANEXO II

En ,: , a de ..

Sr. Jefe pro\'inciul, del SENPA de ....

En los términos y condiciones generaJes establecidos en la
Ley de Contratos del Estado y especialmente en el articulo 375
de su Reglamento, a .. " ante el 5¡;"rviclo
Nacional de Productos Agrarios, por la cantidad de .. , .
.................. L. " ) pese~, como principal. en ('.on·
cepto de garantia especial para responder del exacto cumpli·
miento de las obligaciones derivadas del crédito concedido para
financiar la comercialización de vino y mosto. de acuerdo con
la Resolución. del SENPA de fecha de ..
de 1984, y en especial del reintegro del importe del principal
más sus intereses al 13 por 100 anual. '

Este aval tendrá validez en tanto la Administración no auto·
rice su cancelación.

Para el caso .de efectividad de la fianza por la Entidad
avalista de tod0 o parte de lo garantizado. el Servido Nacional
de Productos Agrarios determina -exactamente como lugar de
pago por la Entidad avalista el de la sucursal correspondiente
a la ciud~d donde el Servicio Nacional de :Productos Agrarios
tenga su Jefatura Provincial.

...................... a de de 19B ..

1. Ambito de aplicación.

La totalíudd del territorio nacional, con exclusión de las
provinclo.s qne conforman ~as Comunidades Autónomas de Ga·
licia, Canarias y Baleares, para .las que el FORPPA podra es·
tablecer regímenes especiales de entrega vinica obligatoria en
relación con determinados destinos de, los subproductos. distin~

t·os de la fabricación del alcohol y para las elaboraciones rea·
lizadas con \,tvas obtenidas en las mismas.

En el Real Decreto 1537/1984, de 30 de agosto, por el que se
regula la campafta vinico·alcoholera. 1984·85. se establece que
todo elaborador de vinos, mostos, mistelas y bebidas amisteladas
queda obligado a la entrega de un 12 por 100 en grados abso
lutos de la riqueza alcohólica contenida en su -cosecha.

En la ResoluCión 'de 28 de septiembre de 1984. del FORPPA,
se establecen las normas complementarias al respecto y se en
comiendan al Servicio Nacional de Productas Agrarios (SENPA)
diversas funciones para la aplicación de 10 previsto,

En virtud de todo lo anterior, para meíor desarrollo de lo
dispuesto, est.a Dirección General. en uso de sus atribuciones
y competencias, dispone las síguientes normas;

25439' RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios (SENPA), por la
que se establece la normativa para la entrega vínica
obligatoria lEVO) en la campaña vínico-alcoholera
1984·85. '

5. Plaz.os para efectuar La EVO.

Los elaboradores deberán efectuar la entrega de sus pro
duetos en fábrica alcoholera colaboradora desae la publicación
de la presente Resolución hasta el 31 t'1 julio de 1985.

6. Importe jo' pago de la EVO:

El SENPA abonará la cantidad de 87 pesetas/hectolitro, rrlR~

el IGTE correspondiente.
El pago se efectuará, en la cuenta corriente que d>?signe el

,elaborador. en el plazo niáximode treinta días a partir de la
entrada en Jefatura del original del acta de entrega de produc
tos. A estos efectos se tendrá en cuenta qúe las actas provisio·
nales, que se contemplaban en el punto anterior, no darán
del t:ocho al cobro de productos,

7. Obligacwnes y requisitos.

Para efectuar una correcta EVO será preciso que:

·7.1 El elaborador presente, en tiempo y forma la declara
ción de cosecha y existencias, ante la Junta Vitivinícola, d~~
acl.erdo con la Resolución del SENPA de 25 de octubre de ¡:~B4.

7.2 Los subproductos, entregados sean prec~5amente los qUE'

aparecen en su declaración de ~ha.
7.3 En los casos' en que expresamente se autorice la cum

plimenta.ción parcial de la EVO por modalidades diferentes a
la entrega en Entidades colaboradoras, sera necesario nresentl:l.r
los certificados que lo !:tcrtd:r.len ¡:.a.rs. cobrar la parte entregada.

Madrid. 29 de octubre de. :,;d4 .....;.El Director general, Juan
J05é Burgaz López.

.';
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ANEXO 1

16 noviembre- 1984

FRQPIETARIO PARTICULAR

DATOS OE LA BOO EGA QUE HACE LA ENTR,~.E::.G.::"A:,.:(::.R_'_II_·e_n~a_r_c_o_n_u~n_a_x-;e=l=re_<_"_e_d-:;r_<>_C=0c'r_r_e_'o:..o_n_,d_,_e_n_te)

tD CQOPEFfAT!VA 4U S.A.Tó\ !
O S(i)(!IEOAO r-l·.

'1_·.b~d..::.M:::E:.:RC::.A::N"T,,':::L "~....J=-'_O_T_RA~.~S_'_)Q_D_A_l_'_D_A_O_€S_·_"_'_,1
Prlmlr lIIPlmdn: Ni,mllr. d. la Entidad:

1-'",",:",=,-,.=,".,=,,",,-.-,------------- "'.","1;;:::,,",.",".",'-,,=..",,=;('-,,-,,-..-,------------'"-1
p=.:="-----'----_.__. ~~====--~--~~Nlfmbr.: _+,""·ú",m::.:.:~c:',,,:., "R.",,,,,,,,,,,,.,,, I

D. N. l.: Domicilio: _.11 DomiCilio, soeíal: lf-='-=--,---=="'------- . "
o Domicilio social: N,· R.gistro:

FORPPA

I DA.TOS OE loA sooeGA ELAaORAOOR,A
.5ENPA ACTA,DE ENTREGA P~"i"e¡ll: m,·, ISUIlDIRECCIOM ee:N~¡¡.1l

Ir~'9
, DE Munieipio:

Ra)llacián y G. ~cial DE PRODUCTOS \ ' .' .. ~ .----, Nlimeto asignado por la Junta
i , i i !C.mp.~. 19U-J;'19( ! j, t.ocal Viti"I/1!col.a:-

33048

~.,

.DATOS DE LA ENTIDAD COLA80RAQORA
r-

Húmero de ca[i~¡cación ¡

Nombr. o ruón "'!tOeia!;

Can.·

1 Tlllél"no;

CJIJ (·Jl Pre'line';:¡;
.-

DATOS DE LA MERCANCIA ENTREGADA Número del acta

~ J)

J)

~ 3}

TOTA-LE$ ••••••.••• L--,-",--",--",--",-",-=,,''''·;;:.__ ·1

PIltOOUCTOS y SUBPROOUCTOS. HECTO· ;rlld. HECTOCRAOlJ$ I liTROS OE t TI?O O~ Al~OHOL 1
LITROS ,l,u;ll!lliliu 1.ALCOHOL (2) _. ~

!O . I RtettÍlead~ lino I "¡..... 'V!no,

"
, ! OUlillldoi .Ino 1".. Oruios (.n quintalu rn.tne:os) Rectificado orujo

I~
-1 F",e••

- Reetifiel!!do v-it'1olO , 1 3e .
1:- . - 1 ~j'- 31 l~. ! Oestilado V;llQ i .
i-

j S.cas Reo:iflcaao ort/¡o I"i"
'0. S-ounojU J I F!eetifica~o vi"o

!~~I
¡:1 I '[--1 l. R.eljf'ie;s-;l", '(1"0 I ~13 ~

i o. "'nO" - I-;;:¡··1 J1!Q!.Ifla$ 'r- O.stllado ","O
! I~itetilleade orlljo

~_l¡...;.
~ ~~ ¡50 iO.o,uio ¡.;!• 0 e..... ¡¡;'.C!ltiC:iltll.\. ot'llio

f

·í

POR LA BODEGA ELABORADORA,

La Enth:l.~ Coj~llotado,. quaó. oblí·l.tdil • enlfitgllt la ':.::II'l~'Íúl 'i tipo da aleahol eonn;:onoianta edlt !a" ':':Jndh:ioMS ar"liití.:.u
_lJld... .,. fl .pfato m"'ll",o d. des m.u$.

I.A =od.g:a firmallflt 4" la pre"M. leta ni¡ ;lf.<:t"ldQ li1 e.n\rit\la d. prcdllctd'lI ~U. H. -:llltillln. POll'l. .1 ellrnpii¡n[,lIlo dll 1:1 !n~"';"

tW~ot .. obtigatori•• -

tos p(Oductos refleiado5 en la í'résenf9act~ han salido de la bodega ~laboracef"a i":H!¿iant~ la:;
guias Ro.· ft NO ..'<H m m; ·">M » •••••, » ••_' , ..,..... • ~.,,~ » , __»> .-•••••••••

Cuenta donde desea se le ~ngrese el importe: Banco o caja
Sucursal nQ cuenta

a de -de 198_
POR LA ENT.IDA];) COLABORADORA,

( ) A rellenar en Madrid por el SE~PA

(1) La Entidad Co.laboradora relacionará nombres, domicilio y cantidad
en grados absqlutos correspondientes a cada elaborador.

(2) Resultado de dividir la ",ifra de hectogrados por l.' 05.
(3) En .la Campaña 84-85 no se rellanarán 'estas filas.

.."
Orig~nal.- Jefatura Provincial del E~aborador.

Duplicado.- Jefatura Provincial de Alcoholera.
~riplicado.- Jefatura Almacén de Alcoholerá •
cuadruplicado._ Elabora~~r

Quintuplicado.- Fábrica.


